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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE

79 MADRID NÚMERO 8

EDICTO

En este Juzgado de primera instancia número 8 de Madrid, se siguen autos de proce-
dimiento ordinario entre doña Rosa María Lletget Santimoteo y doña Ana María Lletget
Lletget, Ignorados Herederos de María Teresa Lletget Lletget e Ignorados Herederos de
don Rafael Lletget Lletget.

Que en fecha 29/10/2020 ha recaído sentencia número 196/2020 que está a disposición
de los demandados doña Ana María Lletget Lletget, Ignorados Herederos de María Teresa
Lletget Lletget e Ignorados Herederos de don Rafael Lletget Lletget, en la Secretaría de este
Juzgado, la cual no es firme y cabe recurso de apelación por plazo de veinte días desde su
notificación.

Y para que sirva de notificación a doña Ana María Lletget Lletget, Ignorados Herede-
ros de María Teresa Lletget Lletget e Ignorados Herederos de don Rafael Lletget Lletget,
expido y firmo la presente en Madrid, a 10 de marzo de 2021.—La letrada de la Adminis-
tración de Justicia (firmado).

(02/9.165/21)
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